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Doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2021-00129-00 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta que lo solicitado por la parte demandante es procedente, 

en cuanto a la solicitud de medidas de embargo y secuestro, se accederá a 

ello y, en consecuencia, se decretará la medida cautelar solicitada y se 

librará el oficio correspondiente. 

 

De igual modo, se pondrán en conocimiento de las partes, para los fines 

pertinentes, las respuestas emitidas por las diferentes entidades frente a las 

medidas decretadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Se decreta el embargo y secuestro de los bienes inmuebles 

distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria No. 001-1213030 y 001-

1213194 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

zona sur. Ofíciese por secretaría. 

 

SEGUNDO: Poner en conocimiento de las partes, las respuestas emitidas 

por la Cámara de Comercio de Medellín, la EPS Sura y la Cámara de 

Comercio Aburrá Sur, a los cuales podrá tener acceso a través de los 

siguientes enlaces: 

 

27RespuestaCamaraComercio.pdf 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4JWw-cQqBHj3GSCzEZcGQBKoPvmdh-WDH-w1Bnrth9Ug?e=0Gf8f4
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29RespuestaOficioEpsSura.pdf 

 

30RespuestaOficioCamaraComercio.pdf 
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